
Reforma
Sección: Ciudad
2024-01-25 04:30:59 129 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

'Inequidad quejas
por la propaganda'

ALEJANDRO LEÓN

La propaganda política que
prolifera en la CDMX que
viola el Código Electoral lo-
cal es inequitativa podría
provocar un aumento en el
número de quejas ante el Tri-
bunal en la materia, previó
un experto

Juan Manuel Ortega, pro-
fesor de la Escuela de Cien-
cias Sociales Gobierno del
Tecnológico de Monterrey,
puso debate si el Gobierno
de laCiudad de México las
alcaldías tienen algún interés
en que la publicidad electoral
de aspirantes afines continúe

Las calles de la Capital
están llenas de este tipo de

anuncios que han sido pega-
dos en postes, colocados en

gallardetes, lonas, mediante
bardas pintadas hasta en

espectaculares
La publicidad electoral

tuvo que haber sido retirada
máximoel de enero pasado,
pues el de enero finalizó la

época de precampañas.
El Código de Institucio-

nes Procedimientos Elec-
torales de la CDMX esta-

blece que las alcaldías al
Gobierno de la Capital les

corresponde retirarla blan-

quear bardas; sin embargo,
los anuncios políticos de los

aspirantes algún cargo pu-
blico persisten.

"Siel Gobierno, el Gobier-
no de la Ciudad Gobierno
de las alcaldías, permite eso

porque está en su interés que
sus candidatos se reelijan (...)
entonces, se vuelve un asun-

to muy dificil en donde nadie

coopera y, entonces, tendre-
mos una situación muy com-

plicada el problema es que
también los ciudadanos vivi-

mos en la indefensión abso-
luta". resaltó Ortega

Este tipo de propaganda
también se puede observar

frente instalaciones de los
árbitros electorales.

En Transmisiones Ca-
lle Huizaches, en Coapa Los

Colorines, en Tlalpan, don-
de está la sede del Institu-
to Electoral de la Ciudad de
México (IECM), hay publi-
cidad de Lupita Chávez de
Xóchitl Bravo,

"No todo mundo tiene la
capacidad de llenar las calles
de propaganda, sea, generas
elecciones, generas proce-
SOS electorales inequitativos
entonces, ese evidentemente
va traer consigo que ganen
unos. que pierdan otros.

"Y que entonces los per-
dedores lleven su caso frente
al Tribunal diciendo 'oye este

proceso no fue justo', pero el
Tribunal ya no va tener los

recursos para darle solución

pronta ese caso". apuntó
Ortega.

Recordó que el Tribunal
Electoral local no obtuvo el

presupuesto solicitado para
2024, pues había pedido 529.7
millones de pesos, pero la Se-
cretaría de Finanzas le auto-

rizó 357 millones
"(Ante propaganda) va

aumentarel conflicto. lo más

probable que aumenteel con-

flicto, va haber más quejas",
subrayó.
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